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11 de noviembre de 2021

J{onora6fe Concejo (j)e66erante de San Isidro34
Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO: Que en los últimos meses han ocurrido casos de inseguridad en la vía pública, asaltos

por motovehículos e intentos de entraderas sobre la calle Billinghurst en la ciudad de Beccar, y;

CONSIDERANDO:

Que vecinos nos han manifestado su preocupación por el aumento de la frecuencia de

estos hechos en la zona;

Que los mismos vecinos se han visto obligados a instalar cámaras particulares y

alarmas vecinales ante la inseguridad que sufren a diario;

Que aunque la responsabilidad primaria en la previsión de seguridad pública recae en la

Provincia de Buenos Aires, la Municipalidad debería llevar a cabo distintas acciones de

prevención ciudadana con el fin de atacar esta problemática que azota a los vecinos;

Que en este caso, los problemas podrían reducirse a través de la instalación de

cámaras y/o domos de seguridad conectados al Centro de Operaciones Municipales (C.O.M),

para monitorear la zona y en caso de ocurrir un hecho delictivo o sospechoso, dar aviso a los

móviles de cuidado Comunitario y a la Policía para que accionen más rápidamente;

Por todo lo expuesto, se solicita al Honorable Concejo Deliberante el tratamiento y sanción del

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, a través

del área que corresponda, evalúe la posibilidad de instalar cámaras de seguridad conectadas al

Centro de Operaciones Municipal sobre la calle Billinghurst en su tramo comprendido entre las

calles Gervasio Posadas y Marconi de la ciudad de Beccar.
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Artículo 2°: De forma.-
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